
                 NORMATIVA CHROMEBOOK 
 

ALUMNADO 

1. A cada alumno/a se le entrega un dispositivo, con su cargador y su funda, el cual es                 
intransferible. El Chromebook está identificado con un código, está registrado y al finalizar el              
curso escolar se devolverá al centro. 

2. Es responsabilidad del alumno/a cuidar de su Chromebook y su cargador, así como de mantener               
la funda limpia. 

3. El Chromebook se traerá al centro todos los días cargado desde casa, para que pueda ser usado                 
en la jornada lectiva. Por lo tanto, el cargador se guardará en casa y no se traerá al centro. 

4. Si no se usa el dispositivo, éste deberá estar guardado obligatoriamente en la funda. 

5. Si el dispositivo no se va a usar durante la clase, se guardará en el armario de clase destinado a                    
los Chromebook. 

a. A 1ª hora el alumnado llegará a clase y si no va a hacer uso del mismo, lo guardará                   
directamente en el armario. Será el/la profesor/a que esté en el aula el/la encargado/a de               
abrir el armario y de cerrarlo. 

b. Si durante alguna hora de la mañana se hace uso del dispositivo en el aula porque así lo                  
requiere el/la profesor/a, será este mismo/a quien abra el armario y se asegure que al final de                 
clase los dispositivos vuelvan a guardarse en el mismo. 

c. Si el alumnado tuviera que usar el dispositivo en un aula que no es la de referencia, el/la                   
profesor/a saliente del aula será el/la responsable de abrir el armario; y cuando vuelvan al               
aula de referencia, el/la profesor/a entrante se asegurará de que el dispositivo esté en el               
armario. 

1. Si es a 1ª hora el alumnado llevará consigo el dispositivo y lo dejará guardado en la                 
mochila en caso de no ser usado. Si tuviese Educación Física, el/la profesor/a             
correspondiente se encargará de cerrar con llave el vestuario para evitar cualquier            
incidente. 

2. Si coincide con el final de la 3ª hora, será el/la profesor/a de guardia o equipo directivo el                  
responsable de abrir y cerrar el armario de la clase.  

3. Si coincide con 4ª hora, y no se quedan en en el aula de referencia, será el/la propio/a                  
profesor/a que les imparta clase quien abra el armario. 

4. Si es a 6ª hora, el alumnado se llevará el dispositivo guardado en la mochila para poder                 
llevarlo luego a casa. Si tuviese Educación Física, el/la profesor/a correspondiente se            
encargará de cerrar con llave el vestuario para evitar cualquier incidente. 

d. Durante el recreo todos los dispositivos estarán guardados en el armario.  

6. El/la alumno/a no podrá instalar por su cuenta ninguna aplicación que no haya pedido el               
profesorado. 
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7. El/la alumno/a trabajará siempre con el dispositivo apoyado sobre una superficie sólida (mesa)             
para evitar malas posturas y accidentes innecesarios. 

8. El alumno/a se pondrá en contacto con el/la responsable de Chromebook (DALIA            
ROSAGARAI-TECNOLOGÍA) ante cualquier incidencia que surja con el dispositivo, para que           
pueda ser subsanado (mal funcionamiento, rotura, etc.).  

 

El no cumplimiento de las normas anteriores conllevarán una serie de consecuencias: 
 

FALTAS LEVES CONSECUENCIA 

- No traer el dispositivo. 
- No traer el dispositivo cargado de casa. 
- Trabajar otros contenidos académicos    

que no sean los de la materia propia. 

Negativo.  
La acumulación de varios negativos supondrá una 
penalización en la nota de la asignatura (determinada 
en cada área). 
 

Reincidencia   Parte chromebook 

FALTAS GRAVES CONSECUENCIA 

- Estar mirando contenido no académico. Parte chromebook 

Reincidencia 3 partes chromebook acumulados → FALTA 
GRAVE 
 
1 FALTA GRAVE→Retirada dispositivo 1 día 
 
2 FALTAS GRAVES→Retirada dispositivo 3 días 
 
3 FALTAS GRAVES→ Retirada dispositivo 1 
semana 
 
(El dispositivo será retirado por el equipo directivo,        
responsable TDE o tutor) y se realizará la        
correspondiente notificación al profesorado. 

PROFESORADO 

9. Todos los/las profesores/as se comprometen al cumplimiento de la norma. 

10. Los/las tutores/as se comprometen a trabajar las normas con el alumnado. 

11. Es responsabilidad del profesor/a de cada materia, asegurar que los chromebooks sean usados             
de forma correcta por parte del alumnado. El/la profesor/a podrá en cualquier momento hacer una               
revisión del historial del alumnado (CTRL+H).  

12. No se podrá enviar a la sala de guardia a ningún/a alumno/a con el chromebook. 


